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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SGUENTE: 

ORDENANZA  h h10060 

Artículo-1 °:-El Departamento Ejecutivo a través de tos Organismos que correspondan, 
procederá a declarar "Ciudadano Ilustre de Lanús" al Sr. JAVIER ADELMAR 
ZANETTI, por ser el impulsor de la Fundación "PUPI".- 

Articulo-2°:-La distinción establecida en la presente Ordenanza, será entregada en un 
acto popular con la participación en conjunto, de los Departamentos 
Deliberativo y Ejecutivo Municipal de Lanús.- 

Prtku(o-3°:-Dese amplia difusión de tos tórminos del Articulo 10  de la presente, todas 
los medios de prensa.- 

Artículo-4:-Cornuníquese, etc.- 
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